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Id seguridad: 31564
Pimentel 13 febrero 2024

VISTO:

El Informe N°000-2024-MDP/OGPP [9600-5], emitido por la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, el Oficio N°000007-2024-MDP/OGA [9600-4] emitido por el Jefe de la Oficina de
Administración, donde solicita incorporar los correspondientes saldos de balance en el marco de las áreas
solicitadas, el Informe N°000005-2024-MDP/OGA-OFTE [9600-3] de la Oficina de Tesorería, el Oficio
N°000069-2024-MDP/GDTI [10363-1] , emitido por la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura y
el Informe N°000030-2024-MDP/GDTI-SGI [10363-0] emitido por la Subgerencia de Infraestructura.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de
Reforma Constitucional N°28607, concordante con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N°27972 –
Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de
gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
dentro de su jurisdicción, dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente.

Que, según artículo 9 de la Directiva N°001-2019-EF/52.03, “Registro de Transacciones para la Adecuada
determinación de Saldo de Balance de las Entidades Públicas”, establece que el Director General de
Administración, el Director de Contabilidad, el Director de Presupuesto y el Director de Tesorería, o
quienes hagan sus veces, realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente directiva,
bajo responsabilidad; acciones que conlleven a la determinación uy conciliación del Saldo de Balance del
Año Fiscal 2023.

Que, el Decreto Legislativo N°1440 “Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público”,
en su artículo 50 numeral 50.1 establece que “Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se
generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los
contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan límites máximo de incorporación determinados por el
Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo
establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando
provienen de:

3. Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos
de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para
los que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido
dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y
cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad vigente.

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, en su calidad de órgano de asesoramiento y
responsable en materia del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se ha procedido a evaluar las
solicitudes de requerimientos consolidados por la Oficina General de Administración, en relación a la
existencia de los Saldos de Balance del año 2023.

Que, la Directiva N°005-2022-EF/50.1 “Directiva para la ejecución Presupuestaria” aprobada con
Resolución Directoral N°0023-2022EF/50.01 establece en el literal c) numeral 28.1 de su artículo 28 que
“La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de financiamiento recursos
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se sujeta a los límites señalados en los
numerales 50.1,50.2 y 50.3 del artículo 50 del Decreto Legislativo N°1440 y se aprueban por Resolución
de Alcaldía, utilizando el Modelo N°3/GL (…)”

Que, con Oficio N°000009-2024-MDP/OGPP [9600 - 0] de fecha 09 de enero del 2024, la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto solicita a la Oficina General de Administración informe técnico financiero
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que sustente el registro de Saldo de Balance año fiscal 2024 para su incorporación.

Que, con Oficio N° 000069-2024-MDP/GDTI [10363 - 1] de fecha 18 de enero del 2024, la Gerencia de
Desarrollo Territorial e Infraestructura solicita a la Oficina General de Administración la incorporación de
mayores ingresos provenientes del saldo de balance del año 2023 para el PIM año fiscal 2024.

Que, la Oficina de Tesorería con Informe N°000005-2024-MDP/OGA-OFTE [9600-3] de fecha 16 de enero
del 2024, remite a la Oficina General de Administración los saldos de balance del ejercicio fiscal 2023; así
mismo da cuenta de los recursos financieros disponibles en la Cuenta Única de Tesoro (CUT) al
31/12/2023 por cada rubro, haciendo un total de S/ 3,906,222.11 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS
MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS Y 11/100 SOLES) desagregado en el siguiente resumen:

Que, con Oficio N°00007-2024-MDP/OGA [9600 – 4] de fecha 19 de enero del 2024 el jefe de la Oficina
General de Administración remite a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la información para
la incorporación de saldo de balance, de acuerdo a la información brindada por la Oficina de Tesorería y la
Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, indicando que el monto es de S/2,286,606.11
proveniente del gasto corriente debiendo ser incorporados en la 2.3; Gestión Administrativa, para la
atención de diferentes;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe N°
000013-2024-MDP/OGPP [9600 - 5] informa a la Gerente Municipal que se ha procedido a evaluar los
requerimientos consolidados por la Oficina General de Administración, en relación a la existencia de los
Saldos de Balance del año 2023. Recomendando (…) efectuar la incorporación de mayores recursos por el
concepto de Saldo de Balance hasta por el importe de S/3,906,222.11 soles, en las fuentes de
financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados y en la fuente 5. Recursos Determinados.

Que, a través del SISGEDO la Gerencia Municipal solicita a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaría continuar con el tramite que corresponde.

Estando a las consideraciones expuestas, y en uso de las atribuciones conferidas, de conformidad con lo
establecido en numeral 6 y del artículo 20° y el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades
N°27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos por concepto de
Saldo de balance al 31 de diciembre 2023; en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de
Pimentel hasta por la suma de S/ 3,906,222.11 (Tres millones novecientos seis mil doscientos veintidós y
11/100 soles) en las fuentes de Financiamiento 2. Recursos Directamente Determinados y en la Fuente de
Financiamiento 5. Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la
Municipalidad Distrital de Pimentel, o la que haga sus veces en el Pliego, el cumplimiento de la presente
resolución y la elaboración de las correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria” que se
requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria de la Municipalidad Distrital de Pimentel, la distribución de la presente resolución a las áreas
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competentes, así como la notificación a los funcionarios.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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